
NUMERO:     
CAPITAL Y CONSECUENTE REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA HOTEL 

BOULEVARD (ELBOULEVARD) S.A. oumacmmannaiaa 

CAPITAL ACTUAL: US$ 1,200,000 oaaocmmmmanaamr 

APORTE: USD$ USD$575,705 ¿ommnmmmnnanaanananmma==. 

NUEVO SUSCRITO: USD$ 1775,708B eumomcmamnaans 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a Jos once días del mes de marzo de dos mil dieciséis, ante mi 

aongedo JOSÉ ANDRÉS MORANTE VALENCIA, Notario Séptimo del 

Canión Guayaquil, comparece a la celebración de la presente Escritura 

Pública el señor NILDA ESPERANZA CORDERO MÉNDEZ, por los 

derechos que representa de la compañía HOTEL BOULEVARD 

(ELBOULEVARD) S.A., en su calidad de Gerente General de la compañia 

TURDELPA S.A., a su vez representante legal de la primera, quien declare: 

ser de estado civil divorciada, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

Ge profesión contadora, domiciliada en Guayaquil, capaz para contratar «1 

quien de conocer doy fe; quien, procediendo con amplia libertad y bien 

instruido de la naturaleza y resultado de esta Escritura Pública ce 

AUMENTO DE CAPITAL Y CONSECUENTE REFORMA DE ESTATUTOS. 

vara su otorgamiento me presentó la minuta del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, simase 

incorporar una de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos que se vtoraa 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece 

al otorgamiento de esta escritura pública la compañía HOTEL BOULEVARD 

(ELBOULEVARD) S.A. representada por su Gerente General, la compañia 

TUDELPA S.A., a su vez representada por la señora NILDA ESPERANZA 

CORDERO MÉNDEZ, quien interviene debidamente autorizada por la Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas de su representada, según 

se desprende de la copia del acta de la sesión mantenida el nueve de marzo 

de dos mil dieciséis, que se acompaña como documento habilitante. 

SEGUNDA: O NTECENENTES DOS.UNO.- La compañía HOTEL



BOULEVARD (EEBOULEVARD) S.A. se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, el dos de 

octubre de:milinovetie 

Registro Méercaitil:el- nueve de diciembre de mil novecientos setenta y cinco, 

bajo la minación APARTAMENTOS BOULEVARD S.A. Mediante 

escritura pública otorgada ante el mismo notario, el veintiocho de abril de mil 

novecientos noventa y cinco se realizó el cambio de denominación social y 

reforma integral del estatuto de la compañía APARTAMENTOS 

BOULEVARD $:A: por la de HOTEL BOULEVARD (ELBOULEVARD) S.A. la 

cual se inscribió en el Registro Mercantil el dos de octubre de mil 

novecientos noverita y cinco. DOS.DOS.- La Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas de HOTEL BOULEVARD (ELBOULEVARD) S.A. 

en sesión manténida el día nueve de marzo de dos mil dieciséis, resolvió: 

DOS:DOS¿UNI "Aprobar el aumento de capital mediante compensación de 

créditos en QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CINCO 

dólares de los Estados Unidos de América (USD$575.705) llegando el 

capital social as UN MILLÓN SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 

SETECIENTOS GINCO (USD$1,775,705) dólares de los Estados Unidos de 

América que se obtienen de la cuenta de aportes para futuras 

capitalizaciones hechas por los accionistas.  DOS.DOS.DOS.- 

Adicionalmente, la Junta resolvió aprobar que se reforme el Estatuto Social 

de ta compañfa-en los términos siguientes:: El Capítulo Segundo - Artículo 

Quinto que trata sobre el capital autorizado y suscrito de la compañía, dirá: 

“CAPÍTULO SEGUNDO: CAPITAL SUSCRITO - ARTÍCULO QUINTO.- El 

Capital suscrito de. la compañía es de UN MILLÓN SETECIENTOS 

SETENTA Y CINCO: MIL SETECIENTOS CINCO dólares de los Estados 

Unidos de:Ammérca (USD$1,775,705), dividido en ocho millones ochocientos 

setenta y ocho mil quinientos veinticinco de acciones ordinarias y 

nominativás de. .un valor de veinte centavos dólar de los Estados Unidos de . 

América (USD$0:20) cada una de ellas, numeradas del cero cero uno al 

ocho millones cechecientos setenta y ocho mil quinientos veinticinco inclusive. 

Cada acción de USD$0.20 centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América que esté pagada totalmente, dará derecho a un voto en las 

meto mim ll a mm a ls das de. 

    

ntos setenta y cinco y fue debidamente inscrita en el 

       



  

Estatuto Social, suscriba la escritura pública de aumento. de capital y de 

reforma de estatutos, así como cualquier otro documento. necesario para 

cumplir lo resuelto por la Junta. TERCERA: OBJETO: : AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.- Con tales antecedentes, el señor 

NILDA ESPERANZA CORDERO MÉNDEZ, por los derechos que 

representa en su calidad de Gerente General de la compañía TURDELPA 

S.A., representante legal de la compañía HOTEL BOULEVARD 

(ELBOULEVARD) S.A., y debidamente autorizada para el efecto por la 

Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de su representada, 

declara: TRES.UNO.- Que se aumenta el capital suscrito y pagado de la 

compañía en la suma de QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 

SETECIENTOS CINCO dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$575,705) mediante la emisión de DOS MILLONES OCHOCIENTAS 

SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTAS VEINTICINCO (2,878,525) nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de veinte centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América cada una de ellas, con lo cual el capital suscrito 

y pagado de la compañía será de UN MILLÓN SETECIENTOS SETENTA Y 

CINCO MIL SETECIENTOS CINCO (USD$1,775,705) dividido en OCHO 

MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 

VEINTICINCO (8,878,525) acciones ordinarias y nominativas de un valor 

nominal de veinte centavos de dólar cada una; TRES.DOS.- Que dicho 

aumento se lo ha pagado en su totalidad por compensación de créditos 

mediante la capitalización de QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 

SETECIENTOS CINCO dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$575.705) de las cuentas por pagar que mantiene la compañía para 

con su accionista OTE! TECHNOLOGIES (OTEITEC) LLC, de la forma y 

modo que consta de la copia del Acta de Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas de la compañía que se acompaña como habilitante; 

TRES.CUATRO.- Que se reforma el Estatuto Social de la compañía en los 

términos siguientes: El Capítulo Segundo - Artículo Quinto que trata sobre el 

capital suscrito de la compañía, dirá: “CAPÍTULO SEGUNDO: CAPITAL



SUSCRITO - ARTÍCULO QUINTO.- El Capital suscrito de la compañía es de 

UN MILLÓN SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 

CINCO dólares “de los Estados Unidos de América (USD$1'775.705), 

dividido en ocho millones ochocientos setenta y ocho mil quinientos 

veinticinco de aveiones ordinarias y nominativas de un valor de veinte 

centavos dólar«de+os Estados Unidos de América (USD$0,20) cada una de 

ellas, numeradas del cero cero uno al ocho millones ochocientos setenta y 

ocho mil quinientes veinticinco inclusive. Cada acción de USD$0,20 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América que esté pagada 

totalmente, «dará derecho a un voto en las deliberaciones. Las acciones no 

liberadas tendrán: ese derecho en proporción al valor pagado.” Los demás 

artículos quedan: inalterados. CUARTA: DECLARACIÓN.- CUATRO.UNO.- 

Que el accionista que suscribe las acciones que se emiten como 

consecuencia del presente aumento de capital es de nacionalidad 

estedoucidanes: por tanto debe tratarse como inversión extranjera directa. 

¿ 8:- Que-declara bajo juramento que tanto el capital con el que 

4 mente la compañía, como el que es consecuencia de este 

aumento de capital; han sido correctamente integrados. CUATRO.TRES..- La 

mante legal de la compañía declara bajo juramento que su 

representada no.es: contratista pública ni mantiene obligaciones pendientes 

Est sus instituciones. QUINTA: 

JINBILTANTES.- Se acompañan para que formen parte 

                

integrante de la presente escritura pública, los siguientes documentos 

habilitantes: a) Copia-del nombramiento de Gerente General de la compañía 

EXVARD (ELBOULEVARD) S.A. extendido a favor de la 

la señora NILDA 

      

   
'opia:. de cédula de ciudadanía y certificado de votación de la 

ente; c). Copias de Cédula de los accionistas y sus apoderados; y 

d) Copia del: acte=de- Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas 

de la compañía, celebrada el nueve de marzo de dos mil dieciséis. 

Antepongay agregue usted, señor Notario, todo lo demás que sea de estilo 

para la > comp validez y vigencia de esta escritura pública. Firmado 
der e +. E MAA (EPA A SA 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA HOTEL BOULEVARD (ELBOULEVAR 

S.A,, CELEBRADA EL 9 DE MARZO DE 2016.- 

número 1 del piso quince del edificio San Francisco 300 ubicado en la calle Córdova 1021 

de la ciudad de Guayaquil, se celebró la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la compañía HOTEL BOULEVARD ELBOULEVARD S,.A., con la 

asistencia de todos los accionistas de la compañía esto es el señor José Francisco Carrión 

Yeaza, por sus propios derechos, propietario de 3 acciones; y la compañía OTEI 

TECHNOLOGIES (OTEITEC) LLC, debidamente representada por el señor Alejandro 

Carrión Macchiavello, en su calidad de Administrador, como propietaria de 5”999,995 

acciones. Todas las acciones son iguales, acumulativas e indivisibles de USD$0.20 centavos 

de dólar cada una, y dan derecho a un voto cada una. 

Actúa como Presidente Ad-Hoc de la Junta el señor José Francisco Carrión Ycaza; y 

como Secretaria Ad-Hoc la Sra. Nilda Esperanza Cordero Méndez, quien procede a 

elaborar la lista de asistentes de acuerdo a lo establecido en el artículo 239 de la Ley de 

Compañas. 

Los accionistas presentes dejan expresa constancia de que, para la celebración de esta 

Junta, renuncian a la forma de convocatoria establecida en los estatutos sociales, para 

cuya constancia, y además en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley 

de Compañías, suscribirán la presente acta. 

Comprobado así el quórum legal, el Presidente de la Junta declara legalmente instalada 

la sesión con la presencia del 100% del capital pagado de la compañía, representado por 

los accionistas asistentes que aceptan la celebración de la Junta para tratar sobre el 

siguiente punto del orden del día: 

i. Conocer y resolver sobre el aumento de capital mediante compensación de 

créditos con la capitalización de las aportaciones para futuras 

capitalizaciones realizadas por el accionista; 

2. Conocer y resolver sobre la reforma del estatuto social como consecuencia 

del aumento de capital. 

Toma la palabra el Presidente quien manifiesta que es necesario aumentar el capital de 

la compañía para capitalizar las cuentas por pagar que ésta posee para con su accionista 

OTEI TECHNOLOGIES (OTEITEC) LLC. Actualmente, la compañía cuenta con 

USD$1*151.409,12. en la cuenta de aportes para futuras capitalizaciones realizadas por cl 

mencionado accionista, por lo que sugiere por el momento, capitalizar el 50% de ese monto 

mediante la figura de compensación de créditos, esto es por USD$575,705 quedando cl 

capital suscrito en un total de USD$1”775.705. La suscripción del nuevo capital será 

suscrito de manera íntegra por el accionista OTE! TECHNOLOGIES (OTEITEC) LLC. El 

otro 50% de la cuenta por cobrar que mantiene la compañía a favor del accionista, deberá 

   

  



  

de los Estados Unidos de América (USD$575.705) llegando el capital social 

a UN MILLÓN SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 

SETECIENTOS CINCO (USDS1”775.705) dólares de los Estados Unidos 

de América que se obtienen de la cuenta de aportes para futuras 

capitalizaciones hechas por los accionistas de tal manera que el capital 

queda suscrito de la siguiente forma: 

ACCIONISTA ACCIONES SUSCRIPCIÓN TOTAL 
1. OTEl. TECHNOLOGIES  5”999,995 2'878.525 8'878.520 

(OTEITEC) LLC 
2. JOSÉ CARRIÓN YCAZA 5 0 5 

6'000.000 8'878.525 

- Aprobar que se reforme el Estatuto Social de la compañía en los 

términos siguientes: 

o El Capítulo Segundo - Artículo Quinto que trata sobre el capital 

autorizado y suscrito de la compañía, dirá: 

“CAPÍTULO SEGUNDO: CAPITAL SUSCRITO - ARTÍCULO 

QUINTO.- El Capital suscrito de la compañía es de UN MILLÓN 

SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 

CINCO dólares de los Estados Unidos de América 

(USD81'775,705), dividido en ocho millones ochocientos setenta y 

ocho mil quinientos veinticinco de acciones ordinarias y 

nominativas de un valor de veinte centavos dólar de los Estados 

Unidos de América (USD$0,20) cada una de ellas, numeradas del 

cero cero uno al ocho millones ochocientos setenta y ocho mil 

quinientos veinticinco inclusive. Cada acción de USD80,20 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América que esté 

pagada totalmente, dará derecho a un voto en las deliberaciones, 

Las acciones no liberadas tendrán ese derecho en proporción al 

valor pagado. 

Los demás artículos quedan inalterados 

- Autorizar al Gerente General, TURDELPA S.A. a través de su 

representante legal, la señora NILDA ESPERANZA CORDERO 

MÉNDEZ a suscribir la escritura pública de aumento de capital y de 

reforma de estatutos, así como cualquier otro documento necesario para 

cumplir lo resuelto por esta Junta.



  

documentos que deberán incorporarse al expediente son: 

a) Lista de asistentes, número de acciones que representan y los votos que les 

corresponde; y, 

b) Copia de la presente acta suscrita por todos los asistentes con la certificación 

    
     

           

  

   a Esperanza Cordero Méndez 

' Secretaria Ad-hoc de la Junta 

0 eN rrión Ycaza 

N loc de la Junta 

Los Accionistas: 

$co Carrión Y caza p. OTE! TECHNOLOGIES (OTEITEC) 

LLC 
Accionista 

Accionista 

    

     lejandro José Carrión Matechiavello 
Administrador
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Business Entity Information 
  

  
  

  

  

  

  

Status: | Active File Date: [0/08/2008 

| Type: | Domestle Limited-Llability Company Entity Number;. EcOs4a32008-7 

| Qualitying State: | NV Líst of Ofticera Due: | 10/31/2016 
Managed By: | Managera Expiration Date: 

Foreign Name: On Admin Hold: | No 

NV Business 1D: | NV20081647526 Buslnese License Exp: | 10/31/2018         

  

Additlonal Information 
  

Central Index Key | 
  

  

[Registered Agent information 
  

Name: ¡ ANGEL CORDERO MENDEZ Address 1: | 3113 HARBORSIDR- DRIVE 
  

  

  

  

Address 2: City: | LAS VEGAS 

State: | NV Zip Code: | 89117 

Phone: Fax: 

Mailing Address 1: Malling Address 2: 
  

Malling City:   Malling State: | NV     

1 Mailing Zip Code: 
    Agent Type: | Noncormmercial Registered Agent 
  

View all business entítles under this registered agent () 
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

[ Oíficers | (4 Include inactiva Otficars 

Manager - ALEJANDRO CARRIÓN 

l + Acdress 1: | 1450 BRICKELL BAY DA APT 310 Address 2: 

City: | MIAMI State: | FL 

: Zip Code: | 39131 Country: USA 

Status: | Active Emall: 

Manager > EDUARDO VALLARINO 

Address 1: ( 1450 BRICKELL BAY DR APT 910 Address 2: 

City: | MIAMI State: ] FL. 

Zip Code: 133191 Country: | USA 

Status: | Actlve Email:       
  

  

| Actions Vmendments 
  

: Click here to view 12 actionstamendments associated with thls company () 
  

Disclaimer () 

     



Guayaquil, 7 de enero de 2016 

Señora 

NEVA ESPERANZA CORDERO MÉNDEZ 
GERENTE GENERAL DE TURDELPA S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumpio con informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de. Arcionistas de 
la Compañía HOTEL BOULEVARD (ELBOULEVARD) S.A., colebrada.el-día 4 de 
encro de 2016, resolyió elegir a la compañía TURDELPA S.A. como Ger 
de la sociedad, en reemplazo del señor Johuny Sigifredo - Merchán 
conformidad con lo establecido en el artículo trigésimo primero debestatute 

   

  

El período para el cual usted ha sido clegido es de CINCO AÑOS, Enel ejergici 
sus funciones, usted tendrá a cargo la representación legal, judicial y extrajudicial. dela 
compañía, en forma individual, en subrogación del Presidente Ejecutivo. 

La escritura en la que constan sus facultades, es la de reforma integral. del Estatuto 
Social otorgada ante el señor Notario Quinto del Cantón: Guayaquil; AD. Com 6lGondo 
Chiriboga, el 28 de abril de 1995, debidamente inscrita en el Registro Mercantil, el 2: de 
octubre de 1995, 

  

La compañía HOTEL BOULEVARD (ELBOULEVARD) S.A. se constituyó 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del Cantón:Grayaquil, el 2 
de octubre de 1975 y fue debidamente inscrita en el Registro Mercantil: el 9 de 
diciembre de 1975, bajo la denominación APARTAMENTOS BOULEVARD S.A. 
Mediante escritura pública otorgada. ante el mismo notario, el 28. deal 1995 se 
realizó cl cambio de denominación social y reforma integral del estatuto: de-la:compañía 
APARTAMENTOS BOULEVARD S.A. por la de HOTEL BOULEV ARD 

(ELBOULEVARD) S.A. la cual se inscribió en el Registro Mercantil el 2 de octubre de 
1995, 

    

Atentamente, 
omitir ANA 

pa 

  

Esteban José Noboa Carrión 
Secretario Ad-Hoc de la Junta 

Razón: Declaro que en la misma fecha de este nombramiento he aceptado el cargo.de 
GERENTE GENERAL, siendo mi nacionalidad ecuatoriana. 

Guayaquil, 7 de enero de 2016 

p. TURDELPA S.A. 
    

  

  

ida Esperanza Cordero Méndez 
  Gerente General 

C.L No. 0905333498 

   



  

  

   
   

  

    

    

  

  

  

niento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
aquil ha inscrito lo siguiente: 

del dos mil dieciséis queda inscrito el presente. 
General, de la Compañía HOTEL 

VARD)-S.A., a favor de TURDELPA S.A., 
gistro de Nombramientos número: 255, 

  

CGiadaqubl. 13 de enero de 2016 

  

DELEGADA 

    

¿¿oracidad y autenticidad de los duos reghucados es de clan pc de lu o el 
eracta da infocisación, al tenór delo estableción en 6l An, 4 dela Ley del Sistema



Guayaguil, 7 de enero de 2016 

Señora 

NILDA ESPERANZA CORDERO MÉNDEZ 

Ciudad.- 

Beas consideraciones: 

Cúmpleme en informarle que la JUNTA GENERAL UNIVERSAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS de la compañía TURDEL ¿SuA. en 

sesión celebrada el día: de hoy; resolvió ciegirla a usted para el cargo: de ENTE 

GENERAL por el período de cinco años con las atribuciones. constantes 
social de dicha compañia. 

    

      

Según el cstatuto social a usted le corresponderá la. administración: de la, sociedad y 

además cl ejercicio de la representación legal, judicial y judi cialis ñl 

forma individual de acuerdo con lo establecido en el estatuto. dela compatti. 

    

  

    

  

La compañía TURDELPA-S.A. se constituyó mediante escritura; «pública. ofgada:: 
el notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado. Eduardo: Palquez.:Ayála;.: 
veintiocho de diciembre de 1990 e inscrita en el Registro Métcanti q mi 

de julio de 1991. La compañía fue reactivada tuediante escritura. júública:oto 

10 de noviembre de 2015 ante el Notario Séptimo del cantón: Guayaq La 

Registro Mercanall de Guayaquil el 30 de diciembre de 2015. 

Atentamente 

Esteban Noboa Carrión 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

Razón: Declaro que en la misma fecha de este nombramíiento:he aceptado el cargo de 

GERENTE GENERAL, siendo mi nacionalidad ecuatoriana. 

Guayaquil, 7 de enero de 2016 

e als 
ilda Esperanza Cordero Méndez 

* CA No, 0905333498 

   



  

miento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

jaquil ha inscrito lo siguiente: 

    

iitilt Ll de enero de 2016   

    

y. autenticidad de Jos datos registrados, us du exclusiva sosponsabilidad de 4.0 dl 
-soda la ioformación, ul senor de lo establecido enel Art 4 de da Leyudal Sistema 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES    | SOCIEDADES 
“NÚMERO RUC: 0990267278001 

RAZON SOCIAL: HOTEL BOULEVARD ELBOULEVARD 6,A. 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

  

Ma ERTABLEGIMIENTER — 001 NS ESTADO ADO” ARIERTO MATRIZ 

NOMBRE COMERCIAL: HOTEL HAMPTON INN'BY HILTON. S.A, FEC. CIERRE: 
l : PEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: cia: 

SERVICIOS DE HOSPEDAJE EN HOTELES 
VENTA DE COMIDAS Y BEBIDAS EN CAFETERIAS PARA 51 CONGUMO INMEDIATO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

  

  

No. ESTABLRCIMIRNTO: 003: ANICIO.AQT 

NOMBRE COMERCIAL: FEG. CIERRE: 
FEC, REINICIO; 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: PEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION DE HOTELES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia; GUAYAS Cantón: EUAAGOI Parroquia; CARBO (CONCEPCION) Callas P. CAZA Nimaro: 47 Aa dd 
SACUERIZO MORENO - CORDOVA Referencia: JUNTO AL EDIFICIO GRAN PASAJE Edificio: CONDOMINIO: ATAHUALPA 

. Telefono Trabajo: 042568700 Telefono Trabajo: 042568701 Email: Imerchangohampron.com.ac 

  

  

No, ESTABLECIMIENTO: — 002 EBTADO - CERRADO LOCAL COMERCIAL. PEC. (NI ñ 

" NOMBRE COMERCIAL: — BOCCATADOWNTOWN DELI FEC. CIERRE: 2108/2019 
- FEG. REINICIO: 

AGTIMIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA DE COMIDAS Y BEBIDAS EN CAFETERIAS PARA 5U CONSUMO INMEDIATO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia; GUAVAS. Cartón GUAYAQUIL Perroquie: CARBO (CONCEPCION) Cálle AV 8'DE 4 DOTE RE midi q 
intersección: CHILE. CHIMBORAZO: Referencia: DIAGONAL A PIZZA Apra o: EL CONDGAR A aro Trabaje .04 2688701 
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HOTEL: BOULEVARD ELBOULEVARD S.A. 

HOTEL HAMPTONANN BY HILTON 8.A. 

ESPECIAL 
PIROLISTEFANO 

LOZANO GUEVARA YNGRY JANNET 

   

DarvártoTa FEC. CÓNSTITICIOA: 
211071881 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

  

092/1976 

10/11/2033. 
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catorce-quinientos ochenta y seis, Foro de Abogados. HA 
Do y LS 

MINUTA.- El compareciente aprueba el contenido de la mirkña ¡NY dl     
legales correspondientes.- Queda agregado a mi registro, formando parte 

integrante de esta escritura, los documentos que legitiman los presentes 

actos cuyos tenores se agregarán en cada uno de los testimonios que de 

ésta se dieren. Leída que fue esta Escritura de principio a fin, por mí el 

Notario en alta voz, a la otorgante, quien la aprueba en todas sus partes, se 

afirma, ratifica y firma en unidad de acto, conmigo el Notario. Doy fe.- 

p) HOTEL BOULEVARD (ELBOULEVARD) S.A. 

R.U,C, 0990267278001 

dol. (palio 
ILDA ESPERANZA CORDERO MÉNDEZ 

C.C. 0905333498 

C.V. 043-0212 

  

EL NOTARIO 

JOSÉ ANDRÉS MORANTE VALENCIA 

Se otorgo ante mí y en fe de ello, confiero este TERCER 

TESTIMONTO, que sello y firmo en la ciudad de _ Guayaquil 

a los once días del mes de marzo del dos mil dieciséis.” 
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“Factura: 002-002-000001418 20160901007P00480 

NOTARIQ(A) JOSF ANDRES MORANIE VA] ENCIA 

NOTARÍA SÉPTIMA DT CANTON GUAYAQUN 

EXTRACTO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   
    

   

  

  

  

      

  

  

[Escritura N”: |20160901007P00480 

ACTO O CONTRATO: AA 
AUMENTO DF CAPITAL EN NUMERARIO OS 7 

FECHA DE OTORGAMIENTO: fr DE MARZO DEL 2046, (15:56) 
: A A 

OTORGANTES mn A 

OTORGADO POR — TT 
s Documento de No Nacionalid : OS 

a soe A il calida Perras da Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad identificación ad Calidad! ol espera cue de eproganta 

Jurkdica HOTEL BOULEVARD REPRESENTADO RUC 09902672780 GEA ir DA hs 21 RANZA c+ 

"  (KELBOULEVARD) S.A. POR ” 01 A [GENERA Eo ORDERO MENDEZ ) 

AFRO DET PA e 

o Documento de No. 7 Nacionatid . PO Pera an qe o oa , 
Persona Nombres/Rarón social Tipo interviniente identidad Identificación ad Calidad Persona que represente               

  

UBICACIÓN 
  

Provincia Cantón Parroquda > 

GUAYAS GUAYAQUIL CARBO/CONCEPCION 
  

      

  

  

      
* WDESCRIPCIÓN DOCUMENTO: CTA 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
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NO JARIQ(N) JOSE ANDRES MORANTE WALENCIA 
A 

NOTARÍA SÉPTIMA Di CANTÓN GUAYAQUIL 
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s: Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:10.677 
FECHA DE REPERTORIO: 17/mar/2016 
HORA DE REPERTORIO: 10:34 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: V 

1.- Con fecha dieciocho de Marzo del dos mil dieciséis queda inscrita la 
presente escritura pública, la misma que contiene el Aumento de Capital y 

HOTEL BOULEVARD 
(ELBOULEVARD) S.A., de fojas 1.162 a 1.177, Registro Mercantil 
número 85. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al 

Reforma de Estatutos, de la compañía 

margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 10677 

A 
6HUUDEF9D H o z o o 

Guayaquil, 22 de marzo de 2016 

REVISADO POR: ( 

    
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADO 

ata 1 2QEDREA
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1% ABR 2015 4:d0 
Receptor: Michelle Calderon Balan es 
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Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

31/MAR/2016 14:53:31 . Usu: evillamar 

UA 
Remitente: — No. Trámite: 12621 |-[0| 

CESAR MOYA 

  

    

    

  

RUC: ] 
Razón social: A 

HOTEL BOULEVARD (ELBOULEVARD) S.A. — | 
  

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
INGRESA ESCRITURA NTO DE CAPITAL Y RE 
INSCRITO EN EL RM 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 67 
Digitando No. de trámite, año y verificador = 
  

 


